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• La* leyes, órdenes y anuncios <iue hayan de insertarse en 
los BOLETINES oriciAt.Es se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 
[Real orden de 6 de Al-ril de 1839.) 
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P i a r á n 51» céntimos de peseta por cada U n * d e i , J r c o n 

Diputación provincial. 

Sesión de 6 de Mayo de 1681. 

PRESIDENCIA DEL SK. SANCHE/. MERINO. 

Sonoros que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreíio.— 

Labujos.— López.—M artinez del Bosch.— 
Massa.—Melgar.—Mellado.—Morales.— 
Narbou. —Ot-tia Suinz.— Prast. — Regi
dor. — Retortülo. — Revuelta. — Seran-
tos.— Stuyck.—Verdes.— Calvo (Secre 
.tario). 

Abiorta la sesión ú las tros de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diput•MCÍOU quedó enterada de un ofi
cio del Presidenta do la misma, Sr. Con
de de la Romera, participando haber 
empezado desde el dia de ayer á hacer 
uso de la licencia que le fué concedida 
para atender al restablecimiento de su 
salud, eu la sesión anterior. 

Asimismo quedó enterada de que el 
Sr. Pozo ligo/.•jue rio podía coucurrir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuouta de los expedientes sobre la mesa 
desde la sosiou anterior, siendo el prime
ro el dictamen emitido por la Comisión 
especial llamada á informar eu el expe
diente relativo á la compatibilidad de los 
cargos de Asesor general de Hacienda y 
Director-de la Deuda cou el de Letrado de 
la Beneficencia, desempeñados simultá
neamente por D. Saturnino Areuillas. 
En dicho dictamen la mencionada Comi-

zga 
sion proponía los siguientes acuerdos: 

1. La Diputaciou, por más que j u ~ e « 
Que uo puede por sí resolver de un modo 
ejecutorio el asunto sometido á su deli
beración, admite lassiguientes conclusio
nes: 1.' Cree que el cargo de Abogado 
q o la Beneficencia provincial es compa
sible con cualquiera otro cargo público 
°.¡»e no se oponga al libré ejercicio de la 
abogacía, y como los empleos de Direc
tor general de la Deuda y Asesor del Mi
s t e r i o de Hacieuda permiten el ejercicio 

la misma, puesto que según el art. 874 
ee la ley provisional sobre la organización 
JJ¡ Poder judicial, «no podrán ejercer la 
* D o gacia: 1.° Loa que estén desempé
rnelo cargos judiciales ó del Ministerio 
nscui:2.° Los "que desempeñen empleos 
JQ ftl Ministerio de Gracia v Justicia 
J 8 u la Sección de Estado y Gracia y 
^ u s t ic ia del Consejo de Estado; y 3.° Los 

uxuiarea y dependientes de los Tribuna-
3 * y en ninguno de los tres casos se ha-

* Q comprendidos los dos destiuos ejer-
tiKi°S p o r e l S r - Arenillas, juzga compa-
¿ ¡ e Perol cargo á dicho señor. 2.* Cree 

Misino compatible la asignación que 
la R e n p r . disfrutaba como abogado de 

«oneScencia cou los sueldos que por 

otros cargos pudiera percibir y lo cree 
compatible porque lo que la Diputación 
abona es en el concepto de honorarios, 
y aun siendo gratificación existiría la 
compatibilidad por las razones que se 
consiguau en el cuerpo del dictamen, y 
muy especialmente por lo preceptuado eu 
el art. 6.° de la ley do 21 de Diciembre 
de 1853. 3 . ' La Diputación no tiene atri
buciones ni competencia para inquirir, 
declarar ni exigir responsabilidad algu
na al Ordenador do pagos provinciales, y 
si lo hiciera se colocaría fuera de la ley, 
correspondiendo esta prorogativa úni
ca y exclusivamente al Tribuual de Cuen
tas del Reino, que es la Superioridad com-
poteute. 4 a Tampoco pu;ie declarar ni 
exigir responsabilidad al Sr. 1). Satur-
uino Arenillas por idénticas razones que 
las cousiguadas en el párrafo anterior. 

2.° Que uo creyendo la Diputación 
que en absoluto pueda resolver el asunto, 
ni interpretar con autoridad definitiva 
sobre incompatibilidades, se eleve á la Su
perioridad el presente ¡uforme para que, 
acompañado de un extracto del expedien
te formado, pueda dicha Superioridad, pre
vios los antecedentes y consultas que es
timo oportuno evacuar, resolver en defi
nitiva lo quo juzgue más covenieute, lo 
cual sirva á la Diputaciou de norma 
para los casos semejantes que eu el 
porveutr puedan presentarse, conserván
dose eu las arcas provinciales el depósito 
del Sr. Arenillas hasta la ultimación del 
expediente. 

Seguidamente fué leido un vot> parti
cular presentado por el Sr. Martínez del 
Bosch y concebido eu los siguientes tér
minos: 

«El que suscribe, sintiendo no hallarse 
conforma con la opinión de sus dignos 
compañeros que cotistituyen la mayoría 
do la Comisión, tiec>e el honor de propo-
uer á la Excma. Diputaciou proviucial la 
siguiente conclusión en el expediente 
formado para examinar si es ó no compa
tible la simultaneidad de cargos y suel
dos quo ejercía y disfrutaba D. Saturnino 
Arenillas como Letrado de la Beneficen
cia provincial y asesor general de Ha
cienda: «Esta Corporación eleva el expo-
dieute á la Superioridad para quo resuel
va respecto de la compatibilidad ó incom
patibilidad de sueldos percibidos por el 
Sr. D. Saturuiuo Arenillas en los referiJo3 
de Asesor general do Hacienda y Letrado 
de la Beneficencia proviucial, lamentando 
no resolverlo por sí dada la ley vigente, 
que acata y respeta, pero que considera 
excesivamente restrictiva y centraliza
do ra.» 

Palacio de la Diputación 29 de Abril 
de 1881.=Sergio Martínez del B>sch.» 

El Sr. Serantes pidió constase que el 
Sr. Gil Domiuguez', después de haber 
anunciado un voto particular, ni le había 
presentado ni había concurrido á la se
sión. 

El Sr. Foronda dijo que, en efecto, el 
Sr. Gil había asistido á todas las reunio
nes de la Comisión, recogido datos y 

anunciado un voto particular, sin que 
hasta la focha le hubiese presentado. 

Puesto á discusión el voto particular 
d.d Sr. Martínez del Bosch. éste le apoyó. 

El Sr. Foronda, como individuo de la 
Comisión, impugnó el voto particular. 

Los Sres. Martínez del Bosch y Fo
ronda rectificaron. 

El Sr. Presidente dijo que acababa de 
recibir una carta particular del Sr. Gil 
Domínguez, excusando su asistencia á 
la sesión por hallarse enfermo, y que al 
propio tiempo había recibido de dicho se
ñor el voto particular que tenía auun-
ciado. 

El Sr. Serantes pidió la lectura del 
artículo 51 del reglamento. 

Leido que fué, el Sr. Serantes dijo 
que con arreglo al reglameuto, los votos 
particulares doben sor presentados ante 
la Comisión y traídos á la sesión pública 
con el dictamen á que se refieren, y que 
no habiéndolo hecho así el Sr. Gil Do
mínguez, no era posible dar lectura do 
su voto particular. 

Bl Sr. Martínez del Bosch dijo que 
el Sr. Serantes tenia razón en lo quo ha
bía manifestado, pero que ñor deferencia 
á un i"o:n¡>;ui-'ro, rogaba á la mosa so sir
viera dar lectura del voto particular del 
Sr. Gil. 

MI Sr. Foronda manifestó que además 
de las razones aducidas por el Sr. Seran
tes, había otra que le impedía acceder 
por su parte á los deseos del Sr. Martínez 
del Bosch, y era que no estando presente 
el autor del voto particular para apoyar
le, la Diputación no podría formar cabal 
juicio, por lo que creía procedente no dar 
lectura de ese documento y unirle al ex
pediente para que vaya á la Superioridad. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Foronda. 

Seguidamente fué puesto á discusión 
el dictamen de la mayoría. 

El Sr. Gómez Parreño habló en 
contra. 

Bl Sr. Mellado, de la Comisión, cou-
testó al Sr. Gómez Parreño. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciese uso de la palabra, se procedió 
á la votación del dictamen por conclu
siones, y fueron todas aprobadas, hacien
do constar el Sr. Martínez del Bo3ch su 
voto eu contra do todas las que consig
nan la opinión favorable á la compatibi
lidad. 

Autorizar al rematante de la venta 
de carnes á la exclusiva eu Navaccrrada, 
para que pueda expender á 80 céntimos 
de peseta el kilogramo de carno de car
nero, oveja y cabra, en vez de 73 á que 
venía expendiéndola, según contrato. 

Disponer lo seau satisfechas á D. Ma
nuel Lago, comisionado de apremio que 
fué cerca del Ayuntamiento de Rozas do 
Puerto-Real, las dietas que reclama des
de ol 17 do Marzo ul 5 de Mayo, más las 
de los días que invirtió cu ir y volver á 
dicho pueblo; poner eu conocimiento del 
Sr. Gobernador el proceder del Alcalde 

y Teniente de Alcalde de aquel pueblo, 
negándosela prestar el auxilio que las 
leyes y la instrucción de 1869 previeuen, 
y declarar que dicho comisionado podrí 
ejercitar el derecho de que se crea asis
tido respecto di» las amenazas é injurias 
quo constan en el expediente. 

Continuando el despacho de los asun
tos puestos á la orden del dia, so dio 
cuenta do losdictámeuea emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose los 
siguientes: 

Aprobar la subasta para el suministro 
de judías á los establecí alientos provin
ciales do Beneficencia, adjudicando defi-
nivameute el servicio á D, Juan García, 
al-precio de 44 céntimos kilogramo. 

Conceder la autorización solicita la por 
Santiago Llórente y su esposa Francisca 
Garrido para prohijar al expósito Fer
mín do la Cruz. 

Solicitar del Ayuntamiento el estable
cimiento de alumbrado público en la pro
longación de la calle de Santa Isabel de
lante del Hospital provincial, y que dé á 
los vigilantes nocturnos del mismo la 
consideración y autoridad deserenos; pa
sar á informe del Arquitecto provincia1, 
las propuestas de obras que hace el Diroc-
tor; y proceder al otorgamiento de la 
escritura de cesión al Ayuntamiento de 
2.403*25 metros de terreno para la pro
longación de la calle de Argumosa y ca
llejón del Hospital, como está acordado. 

Notificar á los testamentarios insti
tuidos en segundo lugar por Miguel Fer
nán loz del Castillo, Sres. Curas párrocos 
de San Sebastian y San Lorenzo, que ha 
llegado el caso de que ejerzan el cargo 
para que el testador los nombró subsi
dian unente. y hacer constar en el expe
diente el fallecimiento de los otros dos 
testamentarios. 

Disponer se instruya desde luego e i 
expediente de liberación de cargas pre
venido en la ley hipotecaria para redi
mir las que gravan el Hospicio, y que 
no consta á favor de qué persona están 
constituidas, según certificación del Re
gistro de la propiedad. 

Disponer sean admitidos á examen 
los aspirantes á practicantes de Medici
na D. Gregario Salva y Siquier y Don 
Miguel Morro y Mayol. 

Conceder un mes de licencia y coa 
sueldo al practicante de tercera clase de 
Me liciua D. Pedro Zapatero y Viceute. 

Conceder al Capellán de la Beneficen
cia D. Franciaco Ciaros un mes de pró-
roga á la licencia quo se halla disfrutan
do, con objeto de que pueda veuir a en
cargarse de su puesto desde la isla de 
Cuba, donde parece que so halla. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Junto próximo, importante 
1.72o.238 ,25 pesetas. 

Declarar de abono á Eustaquia Giués 
y Fernandez, colegiala que fué de la Paz 
el premio de 125 pesetas que le corres... 
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pondió on la extracción de la lotería na
cional de 16 do Agosto de 1872, verifi
cándose el pago tan pronto rija el presu
puesto de 1881-82, si es que en el actual 
no hubiese crédito suficiente. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.=E1 Presidente, Ramón 
Sánchez y Meriuo.=El Diputado Secre
tario, Tomás Calvo. 

Idmioislraeion económica. 
Contribuciones.-Cuarto trimestre del a Tío 

económico de 1830-81. 
Eu cumplimiento de lo que determina 

el art. 16 de la Instrucción de 3 do Di
ciembre do 1869, y de acuerdo con la 
Delegaciou del Banco de España, se hace 
saber á los contribuyentes de esta capital 
y de su zona de ensanche, que hasta el 
dia 29 inclusive del mes actual pueden 
satisfacer las cuotas del referido trimestre 
.á los cobradores, siu recargo de ninguna 
clase; pero desde el siguiente dia lo veri
ficarán con ellos en dicha Delegación, 
sita en en la calle de Atocha, núm. 32, 
principal, derecha, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana á dos 
de la tarde, siu perjuicio de que la misma 
oficina llene cuanto prescriben los artícu
los 19 y siguientes de la citada Instruc
ción. 

Si ocurriese que algún individuo hu
biese futrado á ser contribuyente, ó si 
cualquiera de los que lo son dejaran de 
serlo, ó hayan variado de domicilio, si 
lo fuesen por territorial ó zoua de ensan
che, lo pondráu en conocimiento de la 
comisión de evaluación de riqueza calle 
de las Hileras, núm. 4, y si por indus
trial y comercio, en el de esta Adminis
tración, todo como medio de que puedan 
practicarse los requerimientos al pago 
durante el periodo hábil de la cobranza, 
y de evitar asi que las cuotas sufran gra
vamen alguno. 

En consecuencia de lo expuesto, que
dan autorizados los cobradores para en
tregar eu los domicilios de los contribu
yentes que todavía no hubiesen realiza
do el pago de sus cuotas, las papeletas 
de ultimo aviso en la forma de costum
bre á íin de que nadie alegue ignorancia. 

Por último, se eucarga á los cobrado
res que llenen el ineludible deber de 
consignar en notas precisas al dorso de 
los recibos no hechos efectivos, á quienes 
se han practicado los requerimientos-al 
pago, y de que, caso que no hayan podi
do efectuarse por iguorarse el domicilio, 
entonces tomarán informes del Alcaide de 
barrio respectivo y de dos industriales, 
fijando los uombres de los unos y de los 
otros, y las señas en que vivieron los úl
timos, seguu lo determina el art. 210 
del Reglamento de 20 do Mayo de 1873; 
si quieren librarse de la responsabilidad 
que el mismo impoue. 

Madrid 21 de Mayo de 1881.=E1 Jefo 
de la Administración económica, Tibur-
cio María Tomé. 
Relación de los cobradores de esta ca

pital. 
Húrn. 1. D. Pablo Pandea venas, ca

lle Mayor, 37 y 39; despacho de cinco á 
síet" do la tardo. 

Núm. 2. D. Manuel Ochoa, pasaje de 
Murga, tienda de velas; de cinco á siete 
de id. 

Núm. 3. Q. Ignacio Fernandez, Co
madre, 6, segundo; de siete á nueve de 
la noche. 

Núm. 4. D. Femando fíomez, Monte
ra, 28; do ciuco á siete de la tarde. 

Núm. 5. D. Julián Tarduchi, Espoz y 
Mina, 13, segundo; de dos á cuatro de la 
tarde. 

Núm. 6. D. Antonio López, Taberni-
lla?, 23; de cinco a siete de idem. 

Núm. 7. D. Francisco Argos, Cole
giata 2, tienda de vinos; de ciuco á siete 
de la tarde. 

Núm. 8. D. José Royo, Plaza de To
pete, 15, perfumería; de cinco de la tarde 
á ocho ue la noche. 

Núm. 9. D. Pedro Sopeña, Hortaleza, 
44, principal; de cinco á siete de la tardo. 

Núm. 10. I). Antonio Paz, Colegiata, 
2, segundo; do cinco á siete de idem. 

Núm. 11. D. Tomás García, Carde
nal Cisuoros, 41; de cuatro á seis de idem. 

Núm. 12. D. Ángel Tauguillos, Ma
yor, 37, tercero; de ciuco á siete de idem. 

Núm. 13. L>. Leopoldo Argos, Humi
lladero, 2, segundo; de ciuco á siete do 
idem. 

Núm. 14. D. Benito Pérez, Colmillo, 
9, tercero; de cinco á siete de idem. 

D. Tiburcio Esteban, Alcalde constitucional 
de Miradores de la Siena. 

Hago s:tber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

S[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os dóhitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ls7'.) 
á ls>0, ].or el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la ecleoracion de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1S76. y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 0 del mes de Junio del año 1881, 
a j a hora de las doce de la mañana, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación eneldepositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for-
malidadeí' legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los gritadores que , y además <le 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este u i o t i v : » . 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS60, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros do las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 6 de orden. Doña María Alhar-
ran.—Una casa en la calle del Norte, que lin
da á todas extremidades Antonio Martin No
gales; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. I". 1). Fermín Altozano.—La cas f t 

donde habita, calle Mayor, lindante con l a 

de Manuel Altozano Morcillo; capitalizad a 

enlóOO pesetas. 
Núm. 29. Herederos de D. Bautista Al

tes.—Una casa, calle de Cataluña: linda con 
otra de Scrapio Morcillo: capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 16. D. Pablo Albarran.—Mitad de 
la casa donde vive: ¡inda calle de San José, 
y con casa de Eustaquio Iliaza; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 47. Herederos de Doña Bárbara 

Blanco.—La casa que perteneció á esta, calle 
de San Sebastian, lindante con la de Andrés 
Ramírez Martin; capitalizada en 075 pesetas. 

Num. 52, D. Tiburcio Baonza.—La casa 
donde habita, travesía de la Ballesta: linda 
con otra de Bonifacio Hernán Perales; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 73. D Pablo Calleja.—Una viña en 
las Viñas, de tres celemines; capitalizada en 
41 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 71». l>. Antonio Castillo.—La casa 
donde vive, calle del Corralón: linda con 
otra de Cándido Altozano; capitalizada en 
300 pesetas. 

Num. 85. D. Juan Domingo Soriano.— 
La casa donde habita, plazuela de Valvcrde, 
lindante con la de Dionisio Martin; capitali
zada en 1.1S7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 109. I). Francisco Frutos Soria-
no.—Media huerta en los Molinos: linda con 
otra de Abdona Montero, de dos celemines; 
capitalizada en 233 pesetas 25 céntimos. 

Núm. US. L). Juan de la Fuente Morri
llo.—Media huerta en los Molinos: linda con 
otra de Abdona Montero, de dos celemines; 
capitalizada en 233 pssetas. 

Núm. 119. D. Eugenio de la Fuente Mor
cillo.—Una huerta en Hoyañcz, linda con el 
prado Vallcjo, de seis celemines de segunda: 
capitalizada en 333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 124. D. José González García.— 
La casa en que habita, calle de Cataluña: 
linda con otra de Lorenzo González; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 134. D. Bartolomé González.—Una 
casa en la calle Real: lindante con la de Juan 
González; capitalizada en 1.812 peseta* 50 
céntimos. 

Núm. 153. Herederos de D.Leandro Gon-
alez.— Media casa calle de San Sebastian: 
linda con la de Manuel Vcrrocosa; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 169. D. Luciano González.—La ca
sa domle habita, calle de Tentetieso; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 172. I). Calixto Guadalix.—La ca
sa donde vive: que linda con la bodega de 
Doña Josefa González; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 
. 184. D. Juan González Perca.— 

Una huerta en el Garganton, de cuatro cele
mines de segunda; capitalizada en 350 pe 
setas. 

Núm. 196. Herederos de D. Francisco 
Javier y Vives.—Una suerte de huerta en el 
Cercinto: lindante con otra de José Morci
llo, de dos celemines de tercera; capitalizada 
en 2'K) pesetas. 

Núm. 2üi>. i) . Bernardo Jiménez.—La ca
sa donde vive, calle de la Cruz Verde: lin
dante con la de Bernardo Jiménez; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 208. D . Manuel Hernán Santos 
(su viuda).—La casa donde vive, calle de 
San Sebastian: lindante con la de Manuel 
Santos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 215. I ) . Luis Chañez.—La casa 
donde habita su familia, calle de los Biazas: 
lindante con la de Víctor Sanz; capitalizada 
en 2.377 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 217. D. José Santos Chozas.—La 
casa Plaza del Talón: lindante con la de Ba
silio Arribas; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 223. D. Juan Chañez Robledo.— 
Suerte de casa, calle del Hospital: lindante 
con la de Francisco Altozano Llórente; capi
talizada en 250 pesetas. 

Núm. 233. l>. Francisco Llórente Arri
bas (herederos). —Una casa Travesía de la 
Ballesta: linda con la de Tiburcio Baonza; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 246. ü. Antonio Martin Nogales 
(herederos,).—La casa calle del Norte: linda 
con la de Juan Hernán Albarran; capitaliza
da en 1.333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 251. D. Francisco Martin Santos, 
(herederos).—Casa calle Real: linda con la 
de Agustín Traga; capitalizada en D00 pe
setas. 

Núm. 255. D. Sebastian Mesa. — Una 
huerta en el Cercinto: lindante con cerca de 
Juan Madrid, de seis celemines de tercera; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 256. D. Simón Mcsal (herederos).— 
Una casa calle de Tentetieso: linda con la 

de Francisco Martin Morcillo; capitalizada cit 
500 pesetas. 

Num. 262. D. Antonio Morcillo Arri
bas.—Una casa calle de Madrid: linda con 
otra de Pantaleon Nogales; capitalizada en 
S75 pesetas. 

Num. 264. D. Patricio Morcillo Arribas.—. 
Una casa, calle de los Riazas: linda con la de 
Manuel Ramírez; capitalizada en 1.333 pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 276. D. Pío Muñoz.—Media huer
ta en el Garganton: linda con la otra media 
de Juan González, de cuatro celemines; capi
talizada en 333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 2S5. D. Sebastian Martin.—Una 
suerte de hueTta en el Cercinto: linda con 
otra suerte de D. Domingo Alamin, de dos 
celemines de segunda; capitalizada en 333 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 202. D. Remigio Madrid.—La casa 
donde vive: linda con la de Doña Josefa Gon
zález y González; capitalizada en 1.877 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 296. D. José Morcillo y Morcillo 
(La casa donde vive, calle del Arroyo).— 
Mitad de huerta en el Cercinto, que linda con 
otra de Francisco Soriano; de seis celemines 
de segunda; capitalizada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 347. D. Casimiro Pontide.—La ca
sa donde vive, calle Mayor: linda con la de 
Romualdo Albarran; capitalizada en 1.332 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 368. D. Esteban Ramírez Muñoz.— 
La ca?a donde vive, Plaza del Sol: linda con 
otra de José Ramírez; cipitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. 407. D. Victoriano Ramírez.—La 
casa donde vive, calle del Altozano: linda con 
otra de María Antonia Pozo; capitalizada en 
875 pesetas. 

Núm. 435. D. Gregorio Soriano Muñoz.— 
Suerte de casa: linda con la de su hermana 
Antonia, calle del Arroyo, y Luis Altozano; 
capitalizada en 156 pesetas 25 céntimos. 

Núm 436. D. Pío Santos González.—Un 
cierro en la Peña de la Pala: linda con otro 
de Bernardo Vivero; de una fanega y tres ce
lemines de tercera; capitalizado en Í66 pescr 
tas 50 céntimos. 

Núm. 43$. Doña Josefa Santos García.— 
Una1 casa calle de la Ballesta: linda con cas3 
de Lorenzo Pozo; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 455. D. Bernardino González (he
rederos).—Una suerte de huerta en la Mata 
de h s Santos: linda con otra de herederos 
de Miguel Morcillo; de seis celemins de se
gunda; capitalizada en 312 pesetas 50 cén 
timos. 

Niim. 45S. D. Blas Muñoz (herederos).— 
Una huerta en la Mata de Rasedo: linda con 
el Rio: de tres celemines de segunda; capi
talizada en 133 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 467. P. Patricio Rodríguez (here
deros).—Una parte de casa calle de San Se
bastian: linda con la de Manuel Verrocosa: 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 471. I). Víctor Sanz.—Una casa ca
lle de los Riazas: linda con la de Rufino Ca
lleja; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 472. 1). Pedro Serrano (herede
ros).—Un cercado de labor en el cerro de la 
Higuera: linda cou cerca de Gadea; de dos 
fanegas y siete celemines de tercera; capita
lizado en 433 pesetas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BULKTIN OFICIAL á fin de que llegue a co
nocimiento de los deudores y de los qus 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. , 

Miradores de la Sierra á 18 de Mayo de 
1S$I. = EI Alcalde constitucional, Tiburcio 
Esteban = Por mandado, el Comisionado, 
Gregorio M a roto. 

INTERVENCIÓN. 

, , n i i A . o n v i « ftititaftéfoneá vencen el dia 2 3 del mes de Mavo de 1831, que se publica eu esté periódico oficial ^S^^^&^^^^^P^^***** 1 18775 dibU L ^re5ta 
RüLA-OION 

con 10 dia» 
ación á l* 3 

COMPRADOR. 

D. Autero Biurrun 
D. Teodoro Escribano. 

VECINDAD. 

Madrid 
Aranjuez . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana....> 
Rústica.... 

TOsnnrsEFnnsnsiii ^ ™̂™™">» - — • • « . m m J a r i a Toffié-

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Carabanchcl Clero. 
Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents* 
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RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cavas oblio-acione* v o n r ó n *] rila *>o m « „ A~ A I O O I 

de . . t i e i p a d o . al vencimiento, con arreglo * lo i i v ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ? ^ ^ ^ . ' ^ 3 ? P u b l ! ; : a "a V* P e r i 4 d i c 0 o**» 1 c o n 

l a 6 1 , D e r t a s de l a s c e o s consistoriales áfin de darle la mayor poblicidad porible! 1877; deb.endo los Sres. Alcaldes fijar esta relució. 
— — ^ — — — — — — — — — — 

10 
ación á 

COMPRADOR. 

Sr. Marques de Villavieja. 
D. Enrique Guillen 
D* Paulino Martin 
£1 mismo 
El mismo 
D. Damián Ocaña 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
D. Francisco Miguclez . . . . 
El mismo . . . . 

• • • • . 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Talamanca 
Ídem 
ídem 
Parla • 
Ídem 
Ídem U 
ídem *. 
La Cabrera 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 4* • 

T E R M I N O . 

Riba tejada 
Fucncarral 
Talamanca 
Ídem 
í d e m . 
Parla 
í d e m . . . 
Ídem • • • • • • 
Ídem 
Redueña 
ídem 

>... 

PROCEDENCIA 

Clero. 
Propios. 

Clero, 
í d e m , 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cent*. 

112'?:) 
8.852'10 

20*13 
$7*75 

150*25 
10 
61« 75 
21*94 

5*62 
28' 55 
30'55 

Madrid 12 de Mayo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RKLACION de los compradores de bienes desamorrados cuyas obligaciones vencen e l d i a 2 4 d e l mes d* U a v o <ta iftni , 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.» del Real decTeto de 20 de Juno L i w > f.e. w / n . b h c » e n este periód 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 7 7 ; c l e b i e n d o l o s Sres. Alcaldes fii 

ico oficial con 10 
fijar esta relación á 

COMPRA .DOR. 

D. 
Sr 
D. 
D. 
D. 
El 

D. 
D. 
El 
D. 
I). 
El 
El 
El 
El 
1). 

£ 1 
El 
D. 
El 
£1 
El 
D. 

León del Rio 
Duque de Osuna 

León Campo \ \ \ 
Benito González 
Eusebio Ramírez 
m i s m o . 
Isidro üarcia 
Cándido Ilerranz 
mismo 
Erutos Casuba 
Lorenzo Blasco 
mismo 
mismo 
mismo. f 
mismo 
Patricio Martin 
mismo 
mismo 
Pedro Aguado 
mismo • • 
mismo • 
mismo •' 
Julián Vara 

.... 
• 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Bel monte 
Pcdrczuela 
Oteruelo 
Ídem 
Santa Marfa 
ídem 
Ídem 
Collado 
Chapinería 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Parla 
Ídem • 
Ídem 
Canillas 
ídem 
ídem 
Iden 
Casarrubuelos 

CLASE DE LA FINCA. 

i ... 
r 

Rús t i ca . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . 
Ídem. . 
í d e m . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem | 
ídem i 
ídem 
Ídem 
Ídem 

•v. 

TERMINO. 

Pedrezuela 
Talamanca 
Bel monte 
Pedrezuela 
Oteruelo 
Ídem 
Santa María 
í d e m . 
Ídem 
Alpedrete 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
Ídem . . . . * • 
Canillas 
ídem 
ídem 
ídem 
Casarrubuelos 

Madrid 14 de Mayo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tome*. 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Estado, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

12«8S 
187*50 
37*50 

9'04 
14*25 
3*75 

16 
25 {3S 

5*50 
100 

7*50 
5 
5 

10 
17*50 

175 
85 

239-20 
33*38 
45 
2fi«34 
14'38 
7*75 

Ayuniatiiientos. 
Costada. 

Kl apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la formación del re* 
partimiento de la contribución territorial 
de este pueblo correspondiente al próxi
mo año económico de 1881 á 82, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de es-
t f l Ayuntamiento. 

Coalada 20 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

Ext 
jSJS d * l o s cuerdos tomados por el 

mes 

Sesión, ordinaria del día 3 . 

Acordando contribuir cou la cantidad 
M 75 pesetas en concepto de auxilio para 
®l Centenario de D. Pedro Calderón de la 
«arca, cuya suma se satisfará con cargo 
a capítulo de imprevistos, y nombrando 
i 1 Alcalde Presidente, I). José María 
Pu,*;an y á los Concejales D. Alejandro 
jaUejo, D. J 0 ?é Feruaudez Cuervo y Don 
J , Q a n Maroto Toribio para componerla 
^.omisiou que ha de concurrir á la proce-
í l ° a cívica. 

Sesión, ordinaria del dia 10. 
Acordando se dirija instancia al Ex-

e u t í * i m o Sr. Director general de ins

trucción pública solicitando se suspendan 
las oposiciones anunciadas para proveer 
una nueva escuela de niños. 

Que so informe al Sr. Administrador 
económico de la provincia la iustancia 
de I). Valentín Bcuavente, veciuo de 
Getafe, rectificando el error cometido al 
señalar una fiuca para pago de descu
bierto de contribuciones. 

Sesión ordinaria del dia 17. 
Acordando conceder una próroga de 

15 dias á la licencia que viene disfrutan
do el Sr. Alcalde Presidente, D. José 
María Duráu. 

Acordando no imponer recargo algu
no sobre el precio de las cédulas per
sonales que han de distribuirse á los 
vecinos de esta villa en el próximo ejer
cicio. 

Sesión ordinaria del dia 21. 
Acordando nombrar al Sr. Alcalde 

D. José María Duran para presidir la 
la mesa interina del único colegio electo
ral de esta villa en las próximas eleccio
nes municipales. 

Leganés 12 Mayo de 1 8 8 1 . « V . 0 B . ° = 
El Alcalde, José María Duran.=K.l 
Secretario del Ayuntamiento, Manuel 
Cortés. 

T l l l a m a n r l q u e . 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes, al ejercicio de 1879 á 
80, iuformadas por ol síndico y fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento, so 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 

mismo por espacio de 15 dias para que 
las examine eu este tiempo el que lo 
crea conveniente 

Villamanrique 3 de Mayo do 1881.» 
El Alcalde, Isidro Camacho. 

Providcucias judiciales. 
• 

J U / t i A D O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el presente hago saber: que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, penden autos á instancia de Doña 
Vcnancia Melendro en concepto de tu-
tora y curadora de D. Manuel Martin 
Nieto, mandado defender por pobre, so
bre tercería de dominio, D. Juan Martin 
Herrera y Doña Pilar Latorre, esposa de 
D. Fernando Pérez del Camino, cuyos 
domicilios se ignoran, en cuyos autos se 
ha decretado el emplazamiento de los 
demandados para qne dentro del término 
de nueve dias comparezcan en esto Juz
gado á contestar la demanda promovida 
por la fiuada Doña Carmen Nieto y con
tinuada por la representación de dicho 
menor en el indicado concepto. 

Y para que tenga efecto su compa
recencia, se les cita, apercibidos que de 

no comparecer se declarará rebeldes y 
continuarán los autos por los trámites de 
su naturaleza, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar, pues que así está acor
dado eu providencia de 28 de Abril úl
timo. 

Dado en Madrid á tres de Mayo de 
188l.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Lino Gutiérrez. 

Centro . 
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Benitez Douaire, 
hijo de Mauuel y de Dolores, natural de 
la ciudad de Sevilla, soltero, tratante en 
aceitunas, do 20 unos de edad, estatura 
regular, color moreno, pelo negro y sin 
ninguna señal particular, que en 19 de 
Diciembre del año próximo pasado ves
tía pantalón, chaleco y gabán de paño 
oscuro, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve dias 
comparezca en el local de audiencia de 
este Juzgado ó en la cárcel de hom
bres de esta Corte con objeto de ampliar 
su iudagatoria en causa que se le sigue 
por tentativa de estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo oncargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
á los dependientes de la policía judicial, 
procedan cou la mayor eficacia á la bus-
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ca y captura del Mauuel Benitez Donai
re, couducióudole en 3u caso á la referida 
Cárcel á mi disposición y dándomo |de 
ello conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo de 1881.=Remi-
gio Gil Muñoz.=lis copia para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Madrid dicho dia .=V.° B.*==Gil.=El 
actuario, Jorge Reboles. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez do prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada en el juicio de abin-
testato que se sigue por fallecimiento de 
D. Antouio Bolado y Peinado, se cita y 
llama por el presente á los que se crean 
cou derecho a la herencia del Bolado pa
ra que se presenten á ejercerlo en esto re
ferido Juzgado en término de 30 dias. 

Madrid 18 Mayo 1881.=V.° B.°=E1 
Actuario, Valentín Ballester. 123 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Rodríguez 
Parrondo, casado con Dominga Sancho, y 
que habitaba calle de la Sombrerería, nú-
moro 5, principal, para que en el térmi
no de nueve dias, coutados desde el si
guiente al de la iusercion de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado á responder déloscargosque 
resultan en causa que se le sigue por le
siones; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya logar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las A utoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expre
sado Francisco Rodríguez, conduciéndole 
en clase de detenido á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Francisco Cabrero de Frutos. 

y agentes que constituyen la policía ju
dicial, y á todoslos individuos de la Guar
dia civil, proceden á la busca, captura 
y conducción por tránsito á la cárcel de 
esta Corte del referido Arturo Fernan
dez de los Herreros en clase de detenido 
y corauuicado. 

Dada en Madrid á 16 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

tintina. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de la misma 

Por el presente se anuncia el falleci
miento intestado de la Sra. Doña Petra 
López Mollinedo y Montón, hija de Don 
Gregorio y DoñaPetra, difuntos, natural 
de Madrid, soltera y de 25 años de edad, 
qn" tuvo lugar en e3ta Corte el dia 24 de 
Febrero último, y so han preseutado Don 
Juan de las Barcenas y Norzagaray y 
D . Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso, 
como representantes legítimos de sus res
pectivas esposas Doña Avelina y Doña 
Blanca López Mollinedo y Montón, soli
citando se declare á estas, así como Doña 
María Augela y D. Alejandro López Mo
llinedo y Montón, herederos de la finada 
Doña Petra, todos cuatro hermanos de 
esta última; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que den
tro de 30 dias comparezcan en el refe
rido Juzgado á reclamar el de que se 
crean asistidos. 

Madrid 17 do Mayo del 881.=Eiirt-
que Iñiguez.=Ante mí, Severiano de 
Diego .=Es copia.=De Diego. 118 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte ha sido 
presentada y admitida La demanda inter
puesta por D. Cipriauo Cesteros Escolar, 
domiciliado en la calle de Lavapiés, nú
mero 4 duplicado, sobre que se declare 
tiene derecho á ser incluido en el censo y 
listas electorales para Diputados á Cortes, 
lo cual se auuncia por medio del presente 
á los efectos de los artículos 27 y 28 de 
la ley electoral de Diciembre de 1878. 

Madridl8de Mayo de 1881.=E1 E s 
cribano, Antonio Marcos. 125 

Inc lusa . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, lla
mo y emplazo á Arturo Fernandez de I03 
Herreros, hijo de D. José Rafael y de Doña 
Inés, natural de Quel partido de Arnedo, 
en la provincia de Logroño, de 29 años 
de edad, extremadamente alto, muy del
gado, cabello rubio largo y rizado, barba 
recortada y rubia, sin señas particulares, 
al menos cou anterioridad al 1.° de Fe
brero del corriente año, fecha en que se 
inició esta causa, siendo también conoci
do con igual nombre y apellidos de Ar
turo FernaudczCadórniga, figuraba como 
casado y con un niño de menor edad, 
del cual se ignora su actual residencia, 
que la ha tenido en esta Corte, con el 
fin de que dentro de dicho plazo se pre
sente eu esto Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, piso principal, de once de la 
mañaua á tres de la larde, ó en la cárcel 
de Villa de e9ta capital, con objeto de 
recibirle la oportuna indagatoria en la 
citada causa que se le sigue por estafa; 
bajo apercibimieuto de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á l a ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 

Por el Procurador D. José Godino en 
nombre do D. Manuel Sánchez Escandon 
y Morquecho, se ha presentado demanda 
contra D. Fernando García Rodríguez y 
D. José García Cachona y Jaquete, sobre 
tercería de dominio á la casa calle de La
vapiés, uúm. 17 moderno, 8 antiguo de la 
manzana 41, embargada á este por el se
gundo, habiendo conferido traslado á los 
demandados por término de nuevo dias, 
é ignorándose el paradero del D. José 
García Cachona y Jaquste, se le empla
za por medio del presente edicto, para 
que deutro do dicho término comparezca 
ante este Juzgado del distrito de Palacio, 
Escribanía del infrascrito, á contestarla. 

Madrid 16 do Mayo 1881.=V.° B . ° = 
El Juez, Francisco T o d a ' = K i Escriba
no, Ramón Martínez Aguilar. 122 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Latina de esta capital y por la Escriba
nía del que refrenda, á solicitud de Dou 
Manuel Velasco y Breua, de concepto 
de albacea testamentario de D. Francis
co Agapito Sierra y Lanao, se ha prove
nido el juicio de testamentaria del referi
do D. Francisco Agapito y Sierra y de 
su esposa Doña Benita de la Breua y Zor-
raquin, que fallecieron en esta capital, 
la Doña Beuita eu 6 de Marzo de 1880, y 
el D. Francisco en 5 de Euero del presen
te año; en su consecuencia se cita por tér
mino do 30 dia3 á los herederos ó lega
tarios de parte alícuota para que compa
rezcan en este juicio y deduzcan el dere
cho deque crean hallarse asistidos. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=V.° B.°= 
Enrique Iñiguez.=El actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 121 

I*a lnc lo . 

En virtud de providencia de este Juz
gado se sacan á pública subasta las fin
cas siguientos, sitas en Alcalá de He
nares. 

Una casa eu la calle de la Cruz Ver 
de, núm. 1. 

Otra casa en la calle del Campillo, sin 
número. 

Otra casa en la misma calle del Cam 
pillo, 8iu número también. 

Otra casa y solar en la calle de Sali
nas, uúm. 9. 

Y otra casa en la calle de Solís, nú 
mero 9, en cuya parte de solar uo edifi
cada existe uu juego de bolos. 

El remate tendrá lugar el dia 18 de 
Junio próximo, á las dos de la tardo, en 
la sala-audiencia de este Juzgado: para 
hacer postura será indispensable deposi
tar previamente en la mesa del Juzgado 
la cantidad á que ascienda el 10 por 100 
del importo de la tasación de cada una 
de las fincas á que se haga postura, cu
yas cautidades serán devueltas á todos 
menos á los mejores postores de cada 
una, terminado que sea el remate; se ad
mitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Las demás condiciones y anteceden
tes de la subasta resultan de los autos. 
Estos se hallarán de manifiesto en la Es-
cribaníahasta que principie la subasta.= 
Ei Escribano, Ramón Martínez Aguilar. 
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D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera do Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al procesado José Rosado, cu
yo segundo apellido y demás circunstan
cias personales se iguorau, por haberse 
fugado en, el acto de ir á detenerle, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este dicho Juzgado y Escribanía do 
D. Enrique González Bedmar, sitos en el 
Palacio de Justicia (Salesas), con el fin de 
que preste declara'ion en la causa que 
contra él se instruye por hurto de herra
mientas y otros efectos del taller de 
guarnicioneros situado en el cuartel do 
San Gil; bajo apercibimieuto que si no 
compareciese será declarado contumaz y 
rebelde. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, que por cuantos medios 
les sean posibles procedan á la busca y 
detención y conducción de dicho proce
sado á disposición de este mi Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 6 do Mayo de 
1881.=Francisco Toda.=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, dictada en 
causa criminal que se instruye con moti
vo del hallazgo del cadáver de un hombre 
desconocido en la tarde del dia 7 del ac
tual en el paseo de San Beroardino, se 
cita y llama á las personas que puedan 
dar noticias del nombre, apellidos y de 
más filiación de dicho hombre, el cual re 
presentaba tener unos 40 años de edad, 
y se hallaba vestido con camisa blanca 
de algodou, chaleco de paño oscuro, cha 
queta de paño pardo, gorra de lanilla á 
rayas azules, pautalon color gris de la 
misma tela, otro eucima de algodou azul, 
borceguíes de becerro, y un pedazo de fa
ja encarnada sujetaudo los pantalones, 
todo muy viejo, y al parecer se dedicaba 
á hacer mandados. 

Madrid 14 de Mayo de 1881 .= 
V.° B . °=El Juez, José María Lopez.= 
El Escribano. 

Francisco Cuello Horno, soldados de se
gunda clase que son del segundo bata
llón del regimiento infantería de Sevilla 
que se hallan cou liceucia ilimitada, loa 
cuales estuvieron de centinela en la guar
dia del presidio de esta ciudad la noche 
del dia 6 do Febrero último, para q Q e 

en el térmiuo de OCIID dias, á contar des
de la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, compa
rezcan eu este Juzgado á prestar la de
claración que está acordada eu la causa 
que eu el mismo se sigue y ñor la E s 
cribanía del actuario por violación de An
tonia B .Tgue Huerta, de esta vecindad; 
apercibidos que de uo verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Alcalá de Henaros á 12 de 
Mayo de 188l.=Gregorio Vicito.=. El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

T o r r e l n g u n a . 

D. José Arau de Terré, Juez do primera 
instancia de esta villa y partido de'for-
relaguna. 

Por el preseute se cita y llama á Mau
ricio (Jarcia, de 16 años de edad, soltero, 
de oficio cantero, uaturalde Humanes, en 
la provincia de Guadalajara, que ha teni
do su residencia en Manjiron, de este 
partido, y después se trasladó á Madrid 
en compañía de sus padres Miguel Gar
cía y Cipriana Romero, cuya residencia 
y actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, contados desdo la 
inserción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en esto Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que instruyo contra Alfonso Sauz y otro 
por homicidio do Florencio Sampedro. 

Dado en Torrelaguna á 13.de Mayo de 
1881.=José Aran de Terré. —Por man
dado do su señoría, Luis Fernandez y 
Almazan. 

Dirección déla Caja general de 
Depósitos. 

Habiendo sido nombrado D. Luis Ba
bia de Urrutia síndico de la testamen
taría concursada de D. Antonio Fernan
dez Rubio, quo radica en el Juzgado do 
primera instancia (tal distrito déla Uni
versidad, Escribanía de mi cargo, se hace 
público por medio de edictos, según dis
pone el artículo 547 de la ley de Enjui
ciamiento civil para que como tal y en 
unión del que ya había de3Íguado Dou 
Pablo Abejón, conozcan en todos los 
asuntos pertenecientes á dicha testa
mentaria. 

Madrid 17 de Mayo de 1881.=E1 E s 
cribano, Juan Vivó. 120 

A l c a l á d e l l e n a r e » . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de pri
mera iustancia de la ciudad do Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el preseute primer edicto cito, lla
mo y emplazo á Ramón Turino Mur y 

Habiéudoss extraviado un resguardo 
talouario expedido por esta Caja Central 
con fecha 13 de Julio de 1867, y los uú-
mcros 49.024 de entrada y 12.735 de 
regtstro, del concepto de uec^sario, por 
valor de 16.500 pesetas en óbligaciouos 
de ferro-carriles, á F a v o r d • D. Joaquín 
Garrido Melgarejo, para garantir á Don 
Antonio de la Corte y Bravo, contratista 
de las obras de reparación de la carrete
ra de Cuesta de Castilleja á Badajoz, se 
previene á la persona eu cuyo poder se 
halle que lo presento eu estaCaja general, 
establecida en la calle del Turco, núme
ro 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á sa 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos quo seau dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid sin haberlo presentado, cou arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento. 

Madrid 17 de Mayo de 1881.=El Di
rector general, Escolástico de la Parra. 

Anuncio. 
Acaba de publicarse una obrita de pri

mera necesidad para todos, titulada ffl' 
gioie de la vista, del doctor Mague, obra 
que ha alcanzado ya en Francia la ter
cera ediciou, y que el acreditado Médi
co-oculista D. Casiano Macías y Rodrí
guez, inventor del colirio resolutivo W 
la catarata y que tiene una de las P»fj 
numerosas consultas, ha trasladado fiel 
y esmeradamente á nuestro idioma, 
se halla de venta en la librería de BaiH/ 
Baulero, Plaza de Santa Ana, uúm. 10» 
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